
    

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 
 
 

ADUANAS DETIENE CONTRABANDO EN AMBULANCIA QUE 
TRASLADABA PACIENTE 
 
Funcionarios de la Administración de Aduanas de Rivera detuvieron un 
cargamento de prendas de vestir y alimentos que se intentaron trasladar a 
Montevideo en infracción de contrabando. 
 
Una ambulancia, que llevaba las luminarias encendidas y en la que se 
transportaba un paciente hacia la capital del país, fue inspeccionada en el control 
de ruta 5 ubicado en Curticeira. 
 
Se solicitó por parte de los funcionarios aduaneros actuantes la realización de la 
inspección correspondiente, circunstancia que permitió la ubicación, en el salón de 
traslado del vehículo, de cuatro bolsos de importantes dimensiones con 
mercadería indocumentada de origen brasileño, entre las cuales había cientos de 
cosméticos, porta-celulares y prendas de vestir. 
 
Se dispuso la incautación de la mercadería y se dispuso el inicio de la tramitación 
administrativa y judicial por presunto contrabando con el responsable del 
cargamento, un ciudadano de la ciudad de Rivera, habilitándose mientras tanto la 
continuidad del viaje de la ambulancia, atendiendo a la urgencia que el caso 
merecía. 
 
Prendas en encomiendas  
 
Funcionarios de la Administración de Aduanas de Paysandú que inspeccionan 
encomiendas en la terminal de ómnibus local, detuvieron envíos que se intentaron 
realizar a la ciudad de Salto a través de dos empresas de transporte diferentes. 
 
Se habían colocado a los bultos (cuatro paquetes en total) los mismos nombres de 
remitentes y destinatarios por lo que, ante la sospecha de que hubiera prendas de 
vestir en presunta infracción de contrabando, se procedió a la retención de los 
envíos. 
 
Transcurridos los plazos previstos se procedió a la apertura de los paquetes, 
ubicándose un total de 869 prendas de vestir (para damas y niños), mercadería de 
origen brasileño según lucía en las etiquetas.  
 
Más prendas en Carmelo 
 



Funcionarios de la Administración de Aduanas de Carmelo que inspeccionan 
equipajes en el puerto local, detuvieron un cargamento compuesto por 142 
prendas de vestir de origen argentino. 
 
Se habían ocultado en un bolso y en una matera que pertenecen a un ciudadano 
uruguayo que arribó al país en un transporte fluvial que procedía de la ciudad de 
Buenos Aries. 
 


